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Unió

             Centre Professional de Música 
Musical 

                           “Vicent Sanchis i Sanz”
d’Alaquàs

         Av. Pais Valencia, 9 - 46970 Alaquàs









        
                      Tel. 96 151 52 50

INSCRIPCIÓN PARA REALIZAR LA

PRUEBA DE ACCESO A LAS 

ENSEÑANZAS PROFESIONALES 
CURSO 2009-2010
Decreto Legislativo 1/25 de 25 de febrero, artículo 42 de la Ley 15/2007, de 27 de diciembre.
	1er Apellido
	2º Apellido
	Nombre
	Fecha de nacimiento

	D.N.I
	Dirección
	Población
	C.Postal

	Provincia
	Teléfono
	Nombre y apellidos de los padres

	 Estudios oficiales anteriores


Si                     No                           
	Centro donde realizó los estudios en los cursos anteriores

	Familia numerosa ( En caso afirmativo, aportar fotocopia del Libro de Familia Numerosa)

1ª             2ª


Solicita inscribirse para realizar la prueba de acceso a las enseñanzas profesionales de música para el curso 2009-2010

INSTRUMENTO 
CURSO



Alaquàs, a ___________ de _______________ de 2009
Firma del alumno/a

(firma del alumno/a si es mayor de edad, en caso contrario, firma del padre, madre o tutor/a)

Se adjuntará a esta instancia el justificante del pago de la tasa de inscripción por el importe de 50,98-€, ingresados en el nº de cuenta de “La Caixa” 2100 – 1823 – 57 – 0200027544.
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NORMAS PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES CURSO 2009/10
1.- Rellenar  la inscripción y presentarla en Secretaria del 1 de junio hasta el 26 de junio, abonando el importe de la tasa oficial correspondiente a este concepto, en el número de cuenta perteneciente a “La Caixa” 2100 – 1823 – 57 – 0200027544.
2.- Es compatible realizar diferentes pruebas de acceso en diferentes centros.

3.-  Adjuntar 3 fotocopias de la obra que se tiene que interpretar para el tribunal.
4.- A la prueba de acceso se puede presentar cualquier alumno sin necesidad de acreditar estudios musicales.

5.- La prueba tendrá la siguiente estructura, por el orden que determine el Tribunal:

Prueba A 
Interpretación de una obra de las 3 propuestas.

Prueba B
Lectura a primera vista de un fragmento adecuado al instrumento.

Prueba C
Dictado, Teoría y Lenguaje Musical.

Cada una de las pruebas tendrá carácter eliminatorio. Para superarlas es necesario superar la puntuación de 5 (0 a 10)

6.- Las pruebas se adaptarán a los contenidos terminales de las enseñanzas elementales de este centro, según lo expuesto en el tablón de anuncios (1er piso).
7.- Los resultados de cada prueba se publicarán haciendo mención a los alumnos que accedan a la siguiente prueba.

8.- Las pruebas comenzarán a las 10 horas del día 30 de junio de 2009, en la Sala de Orquesta (segundo piso).
9.- La adjudicación de las places vacantes de cada especialidad se realizará de acuerdo a las puntuaciones finales obtenidas.

10.- El alumno que no supere la prueba en julio, tiene otra convocatoria en septiembre. En breve se publicará la fecha de la convocatoria de septiembre en el tablón de anuncios. 
